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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números deLBoLBriN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de coBtumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriflearse cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las dÍ8[iosiciones de las Autoridades, oscepto lab 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cit "ia hnea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 26 de Noviembre) 
PBBSIDBNOIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M U . y Augus ta Real Fami l i a 
oontimian s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVINCIA. ; 

Con esta fecha se remite ¡í la s u 
perior resolución del: Esce lent i s imo 
S r . Ministro de la Gobernac ión , e l 
recurso de alzada interpuesto por 
D . Bernardo Hidalgo, vecino do C i -
manes de la Vega , contra providen
c ia de este Gobierno, confirmatoria 
del acuerdo del Ayuntamiento de 
dicho pueblo, mandándo le derribar 
una pared que c o n s t r u y ó reciente
mente en terrenos del c o m ú n . . 

Lo que se publica en este, pe r ió 
dico oficial en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 26 del líeg-la-
mento provisional para la e jecución 
de la ley de 19 de Octubre de 1889. 

León 23 de Noviembre de 1891. 
El Qoborimdor, 

J Ó B é Kov i l l o . 

D. Bernardo Mar t ínez , vecino do 
Ardon , contra providencia de este 
Gobierno, confirmatoria del acuerdo 
del Ayuntamiento de dicho pueblo, 
que le o rdenó restituir ai común el 
terreno que se apropió a l sit io de 
las Praderas. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 26 del R e g l a 
mento provisional, para l a ejecu
ción de l a l ey de 19 de Octubre 
de 1889. 
, León 23 de Noviembre de 1891. 

ElGobornador, 
J o s é A'ovillo. 

Circular, 

Con esta fecha se remito á la su 
perior resolución del Exce l en t í s imo 
Sr . Minis tro do la Gobernac ión , el 
recurso de alzada interpuesto por 
D . Basilio Florez, vecino ile Ruifor-
co, contra providencia de este G o 
bierno, confirmatoria del acuerdo 
del Ayuntamiento de Garrafe, que 
le ordenó con otros vecinos, resti
tu i r a l c o m ú n el terreno que se. 
apropiaron al sitio de Valcajo. 

Lo qae se publica cu esto per ió
dico oficial en cumplimiento do lo 
dispuesto en el art. 26 del K e g l a -
mento provisional, para la ejecu
ción de ¡a ley de 19 de Octubre 
de 1889. 

León 23 de Noviembro de 1891. 
El Qoborn'ailor, 

•fose ¡Vovllio. 

Con esta fecha se remito á la su 
perior resolución del Exceleut is imo 
Sr . Ministro de l a Gobernac ión , el 
recurso de alzada interpuesto por 

Siendo muchos los Alcaldes de 
esta provincia que hasta la fecha no 
han dado cumplimiento á lo dis
puesto por este Gobierno ou circular 
de 8 de Mayo ú l t i m o , inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma n ú m e 
ro 135, sobre propuestas para la de
s ignac ión de los individuos que han 
de forqior las Juntas locales de San i 
dad ea el presente bienio y no p u -
diendo permitir que con t inúe tan 
punible abandono, he acordado d i r i -
g'wme por ú l t i m a vez á los Alcaldes 
que se hallan en este caso, previ
niéndoles que s i en el improrroga
ble plazo de ocho dias no remiten á 
eate Gobierno las propuestas res
pectivas con sujeción al modelo pu
blicado en la mencionada circular, 
les impondré el m á x i m u m de l a 
multa que s eña l a el art. 184 de la 
vig-onteleynmuicipal , con quedes-
do ahora quedan conminados. 

Espero, pues, del celo do los ind i 
cados Alcaldes y en bien de la salud 
pública ev i t a rán á mi autoridad el 
tener que emplear medios do repre
sión para obligarles al cumpl imien
to de tan importante servicio. 

León 20 do Noviembre 1891. 
El QuburDailur, 

«Vosú Xuvlllo. 

' aECCiÍM D?, FUUBKTCI. 

BZonlcs. 

Por una omisión involuntaria dejó 
do publicarse en el BOLETÍN OFICIAL 
n ú m . 62 . j e c h a 20 del corriente i m . 62jj"e( 

JL 

mes, que l a subasta de 520 metros 
cúbicos de madera tasados en 5.200 
pesetas, será s i m u l t á n e a en el Go
bierno y Alcaldía de Pa radasóca . 

Lo que he dispuesto se haga p ú 
blico en este per iódico oficial pasa 
conocimiento de los que deseen i n 
teresarse en la subasta y efectos de 
la ley. 

León 23 de Noviembre de 1891. 
El Gobernador, 

J o s é Novillo. 

Por una omis ión involuntaria dejó 
de publicarse en el BOLETÍN OFICIAL 
n ú m . 63, fecha de hoy, que la s u 
basta de 710 metros cúbicos de m a 
dera de roble tasados en 7.100 pe
setas, será s i m u l t á n e a en el G o 
bierno de provincia y la Alcaldía de 
Valle de Finolledo en esta provincia 

Lo que he dispuesto se haga p ú 
blico en este periódico oficial para 
conocimiento de los que deseen to
mar parte en la subasta y efectos 
de la ley . 

León 23 de Noviembre de 1891. 
El Gobornador, 
José Novillo. 

E l dia 15 de Diciembre p r ó x i m o 
y hora de las doce de su m a ñ a n a , 
con l as formalidades prevenidas, 
t end rá lugar ante el Alcalde de L a 
Majúa, la segunda subasta de dos 
carros de cepas y brozas proceden
tes de corta fraudulenta, deposita
dos en poder del Presidente do la i 
Junta administrativa del pueblo de 
Cospedal y por el tipo de tasación 
de 4 pesetas. 

Y siendo este aprovechamiento 
extraordinario de los comprendidos 
en el párrafo 2.° , art. 88 del E e g l a -
meuto de 17 de Mayo de 1885, he 
dispuesto se publique en esto pe
riódico oficial para conocimiento de 
los que quieran tomar parto en la 
subasta, debiendo el rematante s u 
jetarse á las condiciones estableci
das para esta clase de aprovecha
mientos. 

León 21 do Noviembre de 1891. 
El Gobornador. 

José ¡Vovllio. 

E l dia 28 de Diciembre p r ó x i m o 
venidero y hora de las doce de su 

m a ñ a n a , t e n d r á lugar la doble s u 
basta y s i m u l t á n e a m e n t e ante e l 
Gobernador de l a provincia ó per
sona en quien delegue sus funcio
nes y Alcalde de Quintana y C o n 
gosto, con las formalidades debidas, 
de 960 metros cúbicos de madera 
de pino tasados en 9.600 pesetas, 
que figuran en el plan de aprove
chamientos vigente, en el monte 
públ ico del pueblo de Torneros de 
J a m ú z y hora de las doce de l a ma
ñ a n a . 

. . Debiendo los licitadores sujetarse 
al pliego de condiciones que se pu
blica a l pié. de este edicto. 

L o que he dispuesto so publique 
en. esto periódico oficial á los efec
tos do la l ey . 

León 23 de Noviembre de 1891. 
El Gobornuitor, 
J o s é Aovillo. 

Pliego de condiciones para el aprove-
chimicnlo de 960 metros aUicos de 
madera de pino, eu el monte denomi
nado Pinar, perteneciente al imeblo 
de Torneros de Jamúz, tdrmino mu
nicipal de Quintana y Congosto. 
1. ' Los 960 metros cúbicos de 

madera de pino, que han do ser ob
jeto de esta subasta son valorados 
para los efectos do este pliego en 
9.600 pesetas y procederán precisa
mente de los rodales llamados C h a -
nico y Santa Mariua , dfd monte del 
pueblo de Torneros do J a m ú z , t i t u 
lado Pinar . 

2. " La subasta será doble y s i 
m u l t á n e a m e n t e , ver i f icándose una 
en la capital de la provincia , bajo 
la presidencia del Sr . G o b é r u a d o r , 
ó del funcionario en quien delegue 
sus funciones, y otra en el pueblo 
donde radica el monte. E n ambos 
casos deberá asistir un empleado 
del ramo designado por el Ingenie
ro Jefe. 

3. * Las proposiciones se h a r á n 
precisamente en pliegos cerrados 
con sujeción á la fórmula designa
da en este pliego, y a c o m p a ñ a n d o 
l a carta de pago, que acredite haber 
entregado en la Depositaría de fon
dos municipales el 5 por 101) del 
importe de la tasación como fianza 
para presentarse licitador. 

4. " A l expediente de subasta se 
u n i r á un ejemplar del BOLETÍN^ OFI
CIAL en que se publique este pl iego, 



siendo de cuenta del rematante este 
y los d e m á s gastos que se or iginen 
en el expediente de subasta, y de 
m á s operaciones para poder v e r i f i 
car l a corta , los cuales sat isfará a n 
tes de obtener la l icencia . 

5. * E l rematante no t e n d r á de
recho á otros n i m á s árboles que á 
los que e s t á n seña lados con el mar
co del Distrito por u n empleado del 
ramo, no pudiendo reclamar nunca 
contra este s s ñ a l a m i e n t o . L a c u b i 
cac ión de estos árboles se entiende 
hecha en p ié y en rollo. o 

6. * E l rematante no podrá dar 
principio a l aprovechamiento, aun
que e s t é aprobada por e l Sr . Gober
nador la subasta, s in que proceda 
por escrito la l icencia del Ingeniero 
Jefe del Distr i to . S i lo hiciese de 
otro modo, será castigado como de
l incuente por lo que nubiese cor ta 
do. E l Ingeniero dará esta l icencia 
inmediatamente que l a reclame el 
concesionario, si presenta el test i 
monio de adjudicación y la carta de 
pago, que acredite haber ingresado 
en la Tesorer ía de la provincia, e l 
importe del 10 por 100 de l a can 
tidad en que ha sido adjudicado el 
remate, cuya suma le se rv i rá de 
primera partida de data. 

7. * S i e l rematante dejase de 
trascurrir el año forestal que ter
mina en 30 de Setiembre de 1S92, 
sin haber solicitado y obtenido la 
l icencia para este aprovechamiento, 
p a g a r á una multa igua l a l 10 por 100 
deF precio del remate, a d e m á s re
p a r a r á los daños é i ndemniza rá los 
perjuicios que se hubieren causado. 

8. " Concedida por el Ingeniero 
Jefe ¡a l icencia de corta, le s e r á en 
tregado el monte al rematante por 
l a Juu ta administrativa del pue
blo de Torneros de Jamuz una pare
j a de l a Guardia c i v i l y el emplea
do del ramo designado por dicho Je
fe, á quien se r emi t i r á e l acta que se 
levante al hacer la entrega, expre
sando en ella el estado de la finca y 
el sitio donde se ha de verificar la 
corta y 200 metros á su alrededor. 

9. * E l rematante no podrá cor
tar más n i otros árboles que los se
ñ a l a d o s , s i otra cosa en contrario 
hiciere se t e n d r á como fraudulenta 
la corta. 

10. Tan pronto como el r ema
tante haya terminado la corta, lo 
p o n d r á en conocimiento del Distr i to 
para que por é s t e se designe e l em
pleado que haya de proceder á la 
contada en blanco, y s e ñ a l a r con el 
marco del Distrito los productos 
maderables procedentes del aprove
chamiento. Hasta tanto que esta 
formalidad se cumpla , no podrá el 
rematante proceder a l movimiento 
y e x t r a c c i ó n de las maderas. 

11. Cumplida la anterior condi 
ción y e x t r a í d a s las maderas, el re
matante lo par t ic ipará a l Dis t r i to , 
para que se reconozca el sitio de l a 
corta por un empleado del ramo, e l 
cua l , con el rematante y l a Jun ta 
administrat iva, firmará el acta de 
reconocimiento del monte, que se 
remi t i rá a l Ingeniero, y en ella se 
expresa rá si la corta se ha ver i f ica
do con arreglo á las condiciones de 
este pliego, manifestando, en otro 
caso, los daños causados en el sitio 
de la corta y 200 metras alrededor, 
para expedir el certificado de des
cargo, en el primer raso, si el i n t e 
resado lo reclamare, ó exig i r le l a 
responsabilidad que procede en e l 
segundo. 

12. E l rematante será responsa
ble dé los daños causados por é l , ó 

sus agentes dentro del p e r í m e t r o de 
corta y 200 metros alrededor, y de 
los perpetrados por terceras perso
nas, si en tiempo oportuno no de
nunciare á los empleados del ramo, 
ó á l a Guardia c i v i l , al causante del 
d a ñ o . Es ta responsabilidad subsis
t i r á desde el dia en que le sea entre
gado el monte con l a formalidad 
prescrita en l a condic ión 8.*, hasta 
aquel en que la Admin i s t r ac ión se 
vuelva & encargar del predio, se
g ú n lo dispuesto en la condic ión an
terior. 

13. Cuando el rematante ceda 
el todo ó parte de las maderas que 
haya subastado á terceras personas, 
lo pondrá en conocimiento del Dis
t r i to , expresando con claridad el 
n ú m e r o y dimensiones de las m a 
deras, el nombre y vecindad de los 
individuos á quienes haya hecho l a 
cesión y conformidad de estos en 
aceptarla. 

14. E l rematante no podrá pe
dir resarcimiento por casos for tu i 
tos, debiendo dar por terminadas 
las operaciones de corta y arrastre 
antes del 30 de Setiembre de 1892. 

15. Es t á obligado el rematante 
á dejar despojado y l impio el terre
no donde se efectuó la corta, de 
toda clase de leñan menudas y des
pojos. 

16. Por n i n g ú n concepto, ni ba 
jo n i n g ú n pretexto, se permite a l 
rematante prender fuego á los des
pojos de la corta; s i le conviniere 
trasformarlos en carbones lo so l i c i 
t a r á del Jefe del Distri to, quien da 
rá e l correspondiente permiso para 
ello, si lo estima conveniente, y por 
el empleado que el mismo designe, 
se seña la rá el lugar donde se han 
de construir los hornos. 

17. E n el apeo de los á rbo les , 
es tá obligado el rematante á darles 
la caida por la parte que no ocasio
nen d a ñ o s , y cuando esto no sea 
posible, por el lado en que aquel sea 
menor, en ta intel igencia que se le 
h a r á responsable de los que se o r i 
g inen , cuando del reconocimiento 
que se ha de hacer conforme á la 
condic ión 11 aparezca no haber 
cumplido con la presente cond ic ión . 

18. L a ex t r acc ión de los pro
ductos se h a r á por los carriles ex i s 
tentes en el monte, y cuando no 
fuesen suficientes, por los que se
ñ a l e n los empleadon del ramo, s ien
do siempre de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione la apertura 
de estos caminos, debiendo abonar 
al pueblo propietario á razón del 
valor obtenido en la subasta, los 
árboles que para este fin hayan de 
cortarse. 

19. Queda prohibida toda con
cesión de p rór roga en los plazos fi
jados para dejar terminado el apro
vechamiento, cualesquiera q u é sean 
las razones que se aduzcan, salvo 
los casos que menciona l a condi
ción 22. 

20. S i el rematante dejara tras
curr i r el plazo seña lado s in haber 
terminado el aprovechamiento, per
de rá los productos que no hubiere 
e x t r a í d o ni cortado del monte y el 
importe de lo que hubiere entrega
do en depós i to á cuenta del precio 
del remate, con arreglo á las condi
ciones del contrato, todo lo que se 
cede rá en favor del pueblo d u e ñ o 
del monte, salvo el 10 por 100 del 
importe que i n g r e s a r á en el Tesoro, 
abonando a d e m á s los d a ñ o s y per
juicios causados al monte. 

21 . S i trascurriese el plazo s in 
que e l rematante hubiese hecho 

operac ión alguna en el monte, n i 
entregado parte del precio del re -
m a t e . - p a g a r á una multa i g u a l a l 10 
por 100 del remate, a d e m á s de l a 
r e p a r a c i ó n de d a ñ o s é indemniza
ción de los perjuicios que se hubie
sen causado. 

22 . Podrá reclamar l a rescis ión 
del contrato, ó que no tengan efec
to las disposiciones relativas al pla
zo en que ha de darse por terminado 
el aprovechamiento: 1.* Cuando es
te se haya suspendido por actos 
procedentes de l a Admin i s t r ac ión : 
2.* E n v i r tud de disposición de los 
Tribunales ordinarios f u n d a d a en 
una demanda de propiedad: 3.* S i se 
diese la imposibil idad absoluto de 
entrar en el monte por causa de 
guerra, sub levac ión , avenida ú otro 
accidente de fuerza mayor, debida
mente justif icado. 

23. L a solici tud de rescis ión se 
p r e s e n t a r á a l S r . Gobernador de l a 
provincia , quien reso lve rá lo que 
corresponda, oyendo á la Jun ta ad
ministrat iva del pueblo, a l A y u n t a 
miento, a l Ingeniero Jefe del ramo 
y á la Dipu tac ión p iov inc i a l . 

24. Cuando en v i r t ud del expe
diente de que habla la condic ión 
anterior fuera acordada la rescisión 
del contrato, le será devuelta al re
matante por el pueblo d u e ñ o del 
monte la diferencia entre el valor 
de los árboles aprovechados, c u b i 
cados por un empleado del ramo, y 
valorados al precio del remate, y l a 
cantidad que hubiere entregado á 
cuenta ó en depós i t o . 

25. Los contratos á que se refie
re este pliego.'so e n t e n d e r á n hechos 
á riesgo y ventura fuera de los c a 
sos que previene la condic ión 22, y 
el rematante no podrá reclamar i n 
demnizac ión por razón de perjui
cios que la a l t e rac ión de las condi 
ciones económicas y c l imato lóg icas 
del pais ó cualesquiera otros acc i 
dentes imprevistos le ocasionen. 

26. Toda c o n t r a v e n c i ó n á las 
condiciones que quedan anotadas, 
como t a m b i é n á lo que es tá preve
nido en la leg is lac ión penal de mon
tes y d e m á s disposiciones vigentes 
que no se hubiesen expresado en 
este pliego, que d e b e r á estar de ma
nifiesto en los sitios en donde ha de 
celebrarse la subasta, se rá cas t iga
do con arreglo á lo dispuesto en d i 
cha leg is lac ión . 

León 16 de Noviembre de 1891.— 
E l Ingeniero Jefe, Domingo A l v a -
rez Arenas. 

Modelo -de proposición. 
D . N . N . , vecino de... , s e g ú n c é 

dula personal n ú m . . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha... de... 
ú l t imo y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudi
cac ión en subasta publica del apro 
vechamiento de 960 metros cúbicos 
de madera de pino en el monte de
nominado P ina r , perteneciente a l 
pueblo de Torneros de J a m ú z , t é r 
mino munic ipa l de Quintana y Con
gosto, se compromete á efectuar d i 
cho aprovechamiento con es t r ic ta 
sujeción á los requisitos y condicio
nes expuestas por la cantidad de... 
(Aquí la proposic ión que se haga, 
admitiendo ó mejorando l i sa y l l a 
namente el tipo fijado), advirtiendo 
que se rá desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y en 
c é n t i m o s , escrita en letra, por l a 
que se compromete el proponente á 
efectuar e l aprovechamiento. 

(Fecha y firma del^roponente.) 

Accediendo á lo solicitado por l a 
Jun ta adminis t ra t iva de Prioro y 
en a r m o n í a con lo dispuesto en e l 
pár rafo 2 .° , art. 88 del Real decreto 
de 17 de Mayo de 1885, y de acuer
do con lo informado por la Jefatura 
de Montes do esta p rov inc i a , he 
acordado se saquen a púb l i ca s u 
basta 60 metros cúb icos de made
ras muertas eu la forma s iguiente: 
26 metros cúbicos procedentes de 
39 árboles inuti l izados por el fuego 
en el sitio llamado E l Cueto; 14 t ro
zos que cubican 14 metros c ú b i c o s 
procedentes de corta fraudulenta 
en el sit io llamado Monte Valero, y 
32 trozos que cubican 20 metros 
cúb icos procedentes de á rboles der
ribados por los vientos y de cortas 
fraudulentas e n e l sitio l lamado 
Canto de la Bueye r i a , cuyo acto 
t e n d r á lugar ante l a Alca ld ía de 
Pr ioro , á las doce de la m a ñ a n a de l 
dia 28 de Diciembre p r ó x i m o v e n i 
dero, con las formalidades debidas 
y bajo el tipo de t a sac ión de 600 
pesetas y con arreglo al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al 2 de O c 
tubre ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto se publique 
en este per iódico oficial para cono
cimiento de los que quieran in te 
resarse en l a subasta. 

León 24 de Noviembre de 1891. 
El Gobernador, 

•losé nfovillo. 

) Hiñas. 
| D . J O S É N O V I L L O , GOBERNAHOB 

CIVIL DE ESTA. PBOVINCIA. 
H a g o saber: que por D . Enr ique 

L a Gasea, vecino de León, se ha 
presentado en l a Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de provin 
c ia , en el d ia 24 del mes de O c t u 
bre, á las doce y media de su m a ñ a 
na , una sol ici tud de registro p id ien
do 46 p e r t e n é n c i a s de la mina de 
c a r b ó n l lamada Incógnita,, si ta en 
t é r m i n o del pueblo - de Orzonaga, 
Ayuntamien to de Matal lana. paraje 
llamado Bust i l los , y l inda N . con 
las minas Fermina, Valle de l a A l e 
g r í a y Escogida, E . con la mina 
Chimbo y terreno c o m ú n , y S. y O . 
con terreno c o m ú n y fincas pa r t i 
culares, y hace la des ignac ión de 
las citadas 46 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida e l 
v é r t i c e del á n g u l o Sudoeste de l a 

, m ina Fermina , desde donde se mo-
¡ d i r á n al S. 400 metros y se co loca rá 
• l a 1.* estaca, de esta a l E . 500 me-
' tros l a 2 . ' , de esta a l N . 100 metros 

l a 3.*, de esta a l E . 200 metros l a 
4.*, de esta a l N . 100 metros la 5.*, 
de esta a l E . 1.000 metros l a 6. ' , de 

| esta a l N . 200 metros l a 7." y de 
; esta 1.700 metros al O. se l l e g a r á 
, a l punto de partida, quedando as í 
i comprendido el p e r í m e t r o solici tado 
i Y habiendo hecho constar este 
| interesado que tiene realizado e l 

depós i to prevenido por la l ey , he 
! admitido defiuitivamente por de

creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud , sin perjuicio de tercero; lo que 
se anunc ia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ias , contados desde l a fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de l a l e y 
de m i n e r í a v igen te . 

León 6 de Noviembre de 1891. 
José IVovIllo. 



Relación de lo recaudado por la Pre - . 
sidencia de l a Audienc ia de lo ¡ 
c r imina l de L e ó n , del personal de 
Juzgados municipales del distrito 
de l a misma, para el socorro de 
las desgracias ocasionadas por las 
inundaciones de Consuegra y A l 
me r í a . 

Pto3. Cta. 

D . F e l i p e Ordás Mar t ineü , 
Juez municipal de Valde-
vimbre 5 » 

D . André s Ortega, idem de 
Fuentes de Carbajal 2 » 

D . Francisco Garc í a , idem de 
Vega de Infanzones 1 50 

D . Sant iago G a r c í a , F i s c a l 
de idem 50 

D . Manuel Gordon, Secreta
rio de idem 1 • 

D . Pedro Santa Marta, Juez 
munic ipa l de Corvi l los de 
los Oteros 2 40 

D . Vicente Alva rez , ídem de 
Riafio 1 

D. M i g u e l Gonzá lez , idem de 
\ V á l d e m o r a 5 
D . Fé i ix M i g a é l Quintana, 
i' idem de L a A n t i g u a . . ¿ . . . 2 

D . Juan Manue l Pajón, idem 
'de B u r o n . 1 

D V T o m i s Lambano, idem de 
A l m a n z a . . . 26 

D . Miguél P u g a , idem de V e -
g a q u e m á d a . i 

D . Dionisio Llamazares, s u 
plente de idem 1 

D. J o s é Gonzá lez , Juez de 
Valverde E n r i q u e . , ¿ 1 

D . Juan P é r e z , suplente de 
í d e m . . . . . . . . 1 

D . Max imino Tr iguero, Se
cretario de i dem. 1 

T o t a l . . . . . . . 55 40 
Lepn21 de Noviembre de 1891.— 

J o s é Pe t i t y Alcázar ; 

Por suscricion abierta en el 
per iódico J?l Campeón: . . . . 15 > 
León 17 de Noviembre de 1891. 

— P . O. , Federico Gómez . 

(Gaceta del día 20 de Noviembre.) -
M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

. Circular. 

E x c m o . S r . : Debiendo verificarse 
e l secundo sábado del p róx imo mes 
de Diciembre, ó sea el dia 12, l a en
trega en Caja de los mozos a l i s ta 
dos para el reemplazo del a ñ o ac
tua l , s e g ú n lo prevenido en el a r t i 
culo 126 de la ley de 11 de Jul io de 
1885; 

E l Rey (Q. D . G.) , y en su n o m 

bre l a Reina Regente del Reino, ha 
tenido & bien disponer: 

1. ° Las operaciones de entrega 
en Caja y sorteo general para la de
s i g n a c i ó n de los mozos que hayan 
de servir en los cuerpos act ivos, se 
ver i f icarán con sujeción á lo pre
ceptuado en los cap í tu los X I V y 
X V de la citada ley , reformada por 
el Real decreto de Gobernac ión de 
18 de Noviembre de 1888; teniendo 
presente para los actos pre l imina
res del sorteo lo dispuesto en Real 
orden c i rcular de 7 de Diciembre de 
1889. 

2 . ° Para evitar confusiones, a l 
tratarse de reclutas del mismo nom
bre y apellido, se ad ic iona rán las 

fiapeletas á que se refiere el a ' r t ícu-
o 137 con el pueblo en que hayan 

sido alistados, y si procedieran de 
l a misma localidad con los nombres 
de los padres, hac iéndose t a m b i é n 
estas indicaciones en el acta y en 
la l is ta mencionada en el art. 139. 

3. ° Las filiaciones de los mozos 
que deban ser altas en los cuadros 
de reclutamiento, q u e d a r á n desde 
luego en las oficinas de los mismos, 
c o n s e r v á n d o s e en las Cajas de re
c lu ta las de los que deban ingresar 
en los cuerpos para remitirlas á los 
de destino, tan luego tenga lugar 
l a e lecc ión . 

4. ° Los Gobernadores militares 
y Coroneles de los cuadros de re
clutamiento e m p l e a r á n , s e g ú n las 
necesidades, á los Oficiales del cua
dro permanente y terceros batallo
nes de regimiento y de depósi to de 
cazadores, sin aumento de sueldo 
alguno en las operaciones de entre
g a y sorteo. 
. 5.° Los Coroneles de los cuadros 
de reclutamiento a d v e r t i r á n á los 
comisionados de los Ayuntamientos 
que las cartas de pago de los que se 
rediman han de entregarlas á d i 
chos Jefes, recibiendo de los m i s 
mos el certificado correspondiente 

fiara evitar que los redimidos sean 
lamados para su destino á cuerpo. 

6. " Después de verificado e l sor
teo, los Coroneles de los.cuadros de 
reclutamiento remi t i r án por t e l é 
grafo á este Ministerio un estado 
n u m é r i c o arreglado al formulario 
m i m . 1, enviando t a m b i é n otro es
tado igua l por correo en el mismo 
dia expresando en el mismo oficio 
de remis ión los incidentes que h a 
y a n ocurrido en el acto del sorteo. 

E l dia 13 de Febrero del a ñ o p r ó 
x imo los expresados Jefes r e m i t i r á n 
én igua l forma otro estado ar regla
do al formulario n ú m . 2. 

7. ° Las reclamaciones que se 
promuevan relativas al acto del sor
teo, se t r a m i t a r á n por los Coroneles 
de los cuadros con el informe de la 
Junta á los Gobernadores militares 

de las respectivas provincias, y es
tas Autoridades á los Capitanes ge
nerales de los distritos, á fin de que 
l leguen á este Ministerio para su 
reso luc ión , con arreglo al art. 141. 

8.° Todas las dudas que surjan 
en dichas operaciones s e r án resuel
tas por los Coroneles de los cuadros 
de reclutamiento, Gobernadores m i 
litares ó Capitanes generales de los 
distritos, dentro de sus respectivas 
atribuciones, acudiendo á este M i 
nisterio solo en el caso de que no se 
consideren autorizados para ello. 

9 ° Los Capitanes generales dis
p o n d r á n lo conveniente para dar 
publicidad á esta Real orden, á fin 
de que no pueda alegarse ignoran
cia por los Ayuntamientos , ni por 
los mozos interesados y sus fami 
lias de todo lo que respecta á reden
ciones del servicio en la Pen ínsu l a ; 
en la intel igencia de que han de 
verificarse eu los dos meses con ta 
dos desde el dia del sorteo. 

De Real orden lo digo á V . E . pa 
ra su conocimiento y efectos c o n s i 
guientes. Dios guarde á V . E . m u 
chos a ñ o s . Madrid 18 de Noviembre 
de 1 8 9 1 . — A z c á r r a g a . — S e ñ o r . . . 

formularlo núm. 1 

C U A D R O D E R E C L U T A M I E N T O 
DE LA ZONA MILITAR DE. . . 

Sorteados. 

Reemplato de 1891 
Estado n u m é r i c o de los mozos de 

esta zona comprendidos en los 
a r t í cu lo s 30 y 100 de la ley y de 
los sorteados el dia 12 de D i c i e m -

, bre de dicho a ñ o : 
Número 

Comprendidos en los a r t í c u 
los 30 y 100 de l a ley , re
conocidos ú t i l e s y con l a 
tal la lega l 

Sorteados 

S u m a . 

de Diciembre de 1891. 
E l Coronel, 

Formulnrlo núm. 9 

C U A D R O D E R E C L U T A M I E N T O 
DE LA ZONA MILITAD DE. . . 

Seemplazo de 1891 
Estado n u m é r i c o de los mozos de 

esta zona comprendidos en los 
a r t í cu lo s 30 y 100 de la ley y de 
los sorteados el dia 12 de D i c i e m 
bre ul t imo: 

Comprendidos en los a r t í c u 
los 30 y 100 de la l ey , re
conocidos ú t i l es y con t a 
l la l ega l » 

Suma 
B A J A S 

Fallecidos : 
Sujetos á procedimiento 
Exceptuados de spués del 

sorteo 
Redimidos 
Comprendidos en los ar

t ícu los 31 y 100 de la 
ley 

Quedan » 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

Dirección general 
de Instrucción púll ica 

Se hallan vacantes las c á t e d r a s 
de Retór ica y Poé t i ca de los Ins t i 
tutos de Ciudad Real y León ; l a de 
Psicología , Lógica y Filosofía mora l 
del do Teruel; las de Geograf ía ó 
Histor ia de los de Tarragona, Tole
do y Cabra; la. de A g r i c u l t u r a del 
de Málaga , todas con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, y la de L e n -

tua francesa deGu ipúzcoa , con el de 
.500, las cuales, correspondiendo 

al turno de concurso, se anuncian 
previamente á t ras lac ión , conforme 
á lo dispuesto en Real orden de es
ta fecha, á fin de que los Ca t ed rá t i 
cos numerarios de Instituto que de
seen ser trasladados á las mismas, los 
excedentes y los comprendidos en 
el art. 177 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, puedan solicitarlas en 
al plazo improrrogable de veinte 
d ías , á contar desde la publ icación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid. 

Solo podrán aspirar á dichas c á 
tedras los Profesores que desempe
ñen ó hayan d e s e m p e ñ a d o en pro
piedad otra de igua l asignatura y 
tengan el t í t u lo científico que e x i 
ge la vacante y el profesional que 
les corresponda. 

Los Ca tedrá t i cos en activo se rv i 
cio e l eva rán sus -solicitudes á esta 
Direcciou general por conducto y 
con informe del Director de la E s 
cuela en que s irvan, y los que no 
es tén en el ejercicio de la e n s e ñ a n 
za por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido 
ú l t i m a m e n t e . 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verique desde luego 
sin m á s aviso que ef presente. 

Madrid 7 de Noviembre de 1891. 
— E l Director genera l , J o s é Diez 
Macuso. 

A D M I N I S T R A C I O N D E P R O P I E D A D E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A DE L E O N . 

í n d i c e que comprende una orden de ad jud icac ión aprobada por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, cuyo pormenor se expre
sa á c o n t i n u a c i ó n . 

NÚMEROS 

oxpediente invontorio. 

1.855 
1.860 
1.861 
1.863 
1.868 

3.499 
3.504 
3.505 
3.507 
3 .512 

Término donilo radican. 

Graia l de Rivera 
Carbajal de Valderaduey . . 
Vil lazanzo 
Valdescapa 
L a A n t i g u a 

11 Setiembre 1891 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

d« la adjudicación. 

31 Octubre 1891 . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

L e ó n 21 de Noviembre de 1891.—El Administrador, Santiago I l l án . 

Nombro del comprador. 

D. Vi to Fidalgo Crespo 
> Domingo Six to B l a n c o . . . 
• Gregorio Iglesias Bueno . . 
> Atanasio Lera del V a l l e . . 
> Justo Cadenas Zotes 

Arcos de l a Po lvorosa . . 
Carbajal de Valderaduey 
Vil lazanzo 
Valdescapa 
L a A n t i g u a 

Importo. 
Posotae. 

3.131 
1.002 

676 
610 

5.000 



AYUNTAMIENTOS. 

11' 

Alcaldía constilitcional de 
Galleguillos. 

Seña lados por este A y u n t a m i e n 
to para l a r ecaudac ión voluntaria 
de las contribuciones directas é i m 
puestos del segundo trimestre del 
ac tual año económico , los dias 29 y 
30 del corriente mes, desde las nue
v e de la m a ñ a n a hasta las cuatro de 
l a tarde, en l a casa consistorial y 
salón en que celebra sus sesiones, 
se hace públ ico por medio del pre
sente para conocimiento de los con
tribuyentes, á quienes se previene 
que pasados dicnos dias podrán ha 
cer efectivas sus cuotas sin recargo 
alguno en los diez primeros del i n 
mediato Diciembre á las mismas 
lloras en las oficinas de la recauda
c ión . 

Gallepruillos 21 de Noviembre de 
1891.—El Alcalde , Inocencio Tor -
hado. 

Alcaldía constitucional de 
Santa ColomH de OunteHe. 

Hal lándose vacante l a plaza de 
Médico de b e n e f i c e n c i a de este 
Ayuntamiento , la Corporación que 
presido en sesión del dia 8 del cor
riente acordó anunciarlo a l público 
para que los Médicos que se crean 
con derecho al desempeño de este 
cargo , presenten s u s solicitudes 
dentro del p r ó x i m o mes de Dic i em-
hre en Secretaria, a l fin del cual , se 
p r o v e e r á en el que mejores cond i 
ciones ofrezca, teniendo l a ob l iga
ción de v i v i r dentro del A y u n t a 
miento. 

Por l a asistencia de 30 familias 
pobres p r ó x i m a m e n t e y operaciones 
de quintas que necesite el A y u n t a 
miento, se a b o n a r á n trimestralmen
te 500 pesetas anuales. Quedando 
el agraciado en condiciones sufi
cientes para hacer igualas con 350 
vecinos pudientes que cuenta el 
Ayuntamien to , el cua l por su l l a 
nura y buenos caminos eu dos ho
ras se recorre todo. 

Santa Colomba de Curueño á 15 
de Noviembre de 1891.—El Tenien
te Alcalde , Roque Garc ía . 

A Icaldia constitucional de 
Vega de Valcarce. 

Por D . José R a m ó n P e ñ a , de esta 
vecindad, se me dio parte que en 
su poder se encuentra un novil lo 
como de dos años de edad, su pelo 
negro, cutero, do alzada regular á 
l a edad, cuyo ternero ó novillo fué 
hallado abandonado el dia I! del cor
riente en una tierra de nabos al 
sitio de la Poul iña . 

También me fueron presentadas 
por Manuel López (a) B u i n , vecino 
t a m b i é n de este pueblo, 40 pesetas 
que dijo hab ía hallado en el campo 
de la féria de este pueblo el dia 6 
del corriente. 

Vega de Valcarce Noviembre 15 
de 1891.—Inocencio Tejeiro. 

ANCTOÍOS^cTHciAtrÉsT*™" 

Jlerjuisitoria. 
D. Antonio Alvarez Fernandez, p r i 

mer Teniente Ayudante del C u a 
dro de Reclutamiento de Astorga 
n ú m e r o 55 y Juez instructor en 
expedientes mil i tares. 
H a g o saber: que hab iéndose a u 

sentado del pueblo de su naturale
za , s in que h a y a comparecido eu es

ta plaza á la concen t r ac ión para su 
destino á Cuerpo al ser llamado por 
la autoridad competente, el recluta 
de estaZona Sinforiano NuñezUUoa , 
natural de Ru i t e l án , Ayuntamiento 
de Vega de Valcarcel , de la pro
v inc ia de León, de oficio jornalero, 
de 20 años de edad, su estado sol te
ro, estatura un metro y 540 mi l í 
metros, sus s e ñ a s son: pelo c a s t a ñ o , 
cejas a l pelo,ojos azules, nariz r e g u 
lar, b a r b a poca, color sano, frente 
regular ,aire bueno ,p roducc ión bue
na; s e ñ a s particulares n inguna . A 
quien de orden del E x c m o . Sr . C a 
p i t á n general de este distrito i n s 
truyo expediente por el motivo i n 
dicado. • 

Usando de l a jur isdicción que me 
concede el Código de jus t ic ia m i l i 
tar, por el presente tercer edicto 
l lamo, cito y emplazo al referido re
c lu ta para que en el t é r m i n o de 10 
dias á contar desde la fecha, en que 
tenga lugar su publ icac ión , se pre
sente en el cuartel de infanter ía de 
esta ciudad, á fin de que sean oidos 
sus descargas, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde s i no c o m 
parece en el referido plazo, s i g u i é n 
dole el perjuicio que haya lugar . 

A la vez, en nombre do S. 11. el 
Rey (Q. D . G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares, y á los agentes 
de policía judicial , para que prac
tiquen activas diligencias en bus
ca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de 
preso con las seguridades conve
nientes á esta ciudad y á mi dispo
s ic ión, pues asi lo tengo acordado 
en providencia de este dia. 

Y para que la presente requisi to
r i a tenga l a debida publicidad, i n 
sé r t e se en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia de León , Gaceta de JJadrid 
y Solelin oficial de Bilbao. 

Astorga 15 de Noviembre de 1891. 
— E l Juez instructor, Antonio A l 
varez .—P. S. M . : el Cabo Secreta
rio, Eladio A lva rez . 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

Con arreglo á lo prevenido en los 
a r t í cu lus 1. y 2." del Real decreto 
de 2 de Noviembre de 1888 y en el 
15 del Reglamento de 7 de D i c i e m 
bre siguiente, se anuncian vanean
tes para su provisión las escuelas 
que á con t inuac ión vau expresadas: 

PROVINCIA DE OVIEDO. 
Concurso de ascenso. 

Las elementales de n iños de Soto, 
en Al l e r ; Villardebeyo, en Llanera; 
Tu i l l a , eu Langreo; San A n d r é s , eu 
Sobrescobio; Galdones, en Gijon; C i -
buyo, en Cangas de Tineo y V i l l a -
nueva.do Oseos, capital de su A y u n 
tamiento, dotadas con 625 pesetas 
anuales. 

Las de igua l clase do n i ñ a s do L a -
viana, capital de su Ayuntamien to , 
y Sabugo, en Aviles , con 835 pese
tas anuales cada una. 

Concurso de turno único. 
Las incompletas de n i ñ o s do San 

Anto l in del Corralón, en Langreo, y 
Vie l l a , eu Siero, con 275 pesetas 
anuales. 

L a de igual clase de n i ñ a s de M i n -
des, en E l Franco, y las do Feleches 
y Palmiano, en Siero, con 275 pese
tas. 

Las incompletas mixtas de R u e 
des, en Gijou, y Fenolleda, en C a n -
damo, con 375 y 275 pesetas anua
les respectivamente. 

PROVINCIA DE LEON. 
Concurso de traslado. 

L a elemental de n iños de Traba-
delo, capital de su Ayuntamien to , 
dotada con 625 pesetas anules, y l a 
Auxi l ia r ía de la de n i ñ o s de A s t o r 
ga , con 750. 

Concurso de ascenso. 
L a elemental de n iños de Rie l lo , 

con 775 pesetas anuales. 
Concurso de turno único. 

Las incompletas mixtas de Sarie-

f os, Prado, Boca de H u é r g a n o , B a -
anal del Camino y Encinedo, capi 

tales de los Ayuntamientos de su 
nombre, y las de Zambroncinos, eu 
Zotes; V a l de San R o m á n , en V a l de 
San Lorenzo y Villafañe, en V i l l a s a -
bariego, dotadas todas con 500 pe
setas anuales. 

Las de igua l clase de Espinosa de 
l a Rivera, eu Rioseco de Tapia; R e -
nedo de Valderaduey, en Vi l lavelas-
co, y Campo de Santiba&ez, en C u a 
dros, con 300 pesetas. 

L a de igua l clase de Gestoso, en 
Oencia, con 375 pesetas anuales. 

Advertencias. 
A l concurso de traslación, solo po

drán aspirar los Maestros que s i rvan 
en propieaad escuelas de i g u a l ó ma
y o r sueldo que las vacantes. 

A l de ascenso, a d e m á s de los que 
disfruten haber inferior a l de las 
plazas anunciadas, se rán t a m b i é n 
admitidos aspirantes s in servicios. 
Para optar ¡i las escuelas de 750 pe
setas en adelante, se precisa haber 
ingresado en el Magisterio por opo
s ic ión . 

A l concurso único, podrán presen
tarse Maestros con t i t u l ó profesio
nal y con certificado de apti tud. P a 
ra las escuelas incompletas mixtas 
se rán preferidas las Maestras. 

Los aspirantes escr ib i rán las ins 
tancias do su p u ñ o y letra, y expre
s a r á n en ellas por orden de prefe
rencia las p l a z a s q u e sol ici ten, 
a c o m p a ñ a n d o el t í tu lo profesional ó 

testimonio notarial legalizado del 
mismo, ó por lo menos el cert i f ica
do de cons ignac ión de Ies derechos 
para la espedicion de a q u é l , y ates
tado de Buena conducta extendido 
por el Secretario del Ayuntamiento 
de su domici l io, de orden y con el 
visto bueno del Alca lde . 

Los Maestros propietarios ó inte
rinos ju s t i f i ca rán estas c i rcuns tan
cias en l a hoja de mér i tos y se rv i 
cios, cerrada y certificada dentro 
del t é r m i n o de este anuncio, y re
dactada cóh arreglo á lo prevenido 
en el art. 72 del Reglamento. Los 
servicios i n t e r i n o s prestados s in 
nombramiento en forma lega l , no 
t e n d r á n valor oficial alguno. 

Los aspirantes s in servicios, y 
t amb ién los Maestros interinos, cou -
s i g u a r á n en l a instancia no tener 
defecto físico que les inpida dar la 
e n s e ñ a n z a , y en caso de tenerlo, 
ac red i t a r án l a oportuna dispensa 
de la Siip 'erióridad. Los que hubie
sen dejado el Magisterio público h a 
brán de just if icar l a rehab i l i t ac ión 
correspondiente. 

Se p r e s e n t a r á una instancia por 
cada turno en que se solicite, pero 
a c o m p a ñ a d a l a d o c u m e n t a c i ó n á 
una de ellas, no se e x i g i r á para las 
d e m á s . 

Las solicitudes se r e m i t i r á n á la 
Secre ta r ía de la* J ú n t á de Instruc
ción públ ica de la provincia á que 
correspondan las vacantes en el t é r 
mino de 30 dias contados desde el 
siguiente '& la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL respectivo en que aparezca i n 
serto este anuncio, espirando el p la
zo de admis ión á las cuatro de l a 
tarde del ú l t i m o dia seña lado , y p u -
diendo los interesados ex ig i r recibo 
a l hacer la p r e s e n t a c i ó n . 

Además del sueldo fijo asignado 
á las escuelas, d is f ru tarán los Maes
tros nombrados hab i t ac ión y r e t r i 
buciones ó sus equivalentes. ' 

Oviedo 16 de Noviembre de 1891. 
— E l Rector, Fé l ix de Aramburu y 
Zuloaga . 

C A S A - H O S P I C I O Y E X P Ó S I T O S P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Relac ión de los gastos causados en los cuatro primeros meses del corriente 
a ñ o económico en obras de a lbañ i le r i a , ejecutadas por admin i s t r ac ión 
para la reparac ión y c o n s e r v a c i ó n del edificio y blanqueo interior del 
mismo. 

Maestro de obras. 
Albañil 

Peón . 

D. J o s é Diez Carreras. 
> Nico lás Diez 
> Gregorio O r d á s . . . . 
• Juan Antonio Vega . 
• Ju l i án Vi l l a 
» Cipriano M a c h i n . . . 
« Francisco D u q u e . . . 
> Migue l Fernandez. . 

31 
50 
18 
131|2 
31 
31 
32 

Diario. 
Pts. Cts. 

4 » 
3 50 
3 50 
3 50 
1 75 
1 75 
1 75 

Importe. 
Pta. Cta. 

M A T E R I A L E S . 
A D . Je rón imo García , por un carro de ca l , recibo n ú m . 1.° 

¡> Los Sres. G . F . Merino é hijo, por cal h id ráu l i ca y pinturas, 
idem u ú m . 2.° .' 

» Colomún Moran , por yeso y cal h idráu l ica , idem n ú m . 3 . ° . . . 
» Ange l Blanco, por 2.000 ladrillos, idem n ú m . 4.° 
T. ¡osó Carreras, por 2 losas para la alcantarilla, idem. n ú m . 5.° 

56 » 
124 » 
175 » 

63 > 
47 25 
54 25 
54 25 
56 > 

18 75 

21 32 
47 30 
70 » 

5 » 

Total 792 12 

Cuya cantidad se acredita a l maestro encargado de dichas obras don 
José Diez Carreras. 

Leou 10 de Noviembre de 1891.—El Contador, Bernardo Calabozo.— 
V . " B.°,el Director, Granizo. 

Imprenta provincia l 


